
Lugar y 

Fecha 

N° de Orden No 

319/2024

NIT

2 UNIDAD  $          270.71  $                         541.42 

1 UNIDAD  $          571.85  $                         571.85 

 $                      1,113.27 

LUGARES DE ENTREGA: 1. Almacén de INDES, ubicado en el Palacio de los Deportes Carlos, “El Famoso” Hernández, Alameda Juan Pablo

II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador.

2.	Final Calle los Viveros, Col. Minerva contiguo al parque Saburo Hirao, Complejo Deportivo El Polvorín San Salvador

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Fondo General

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL:                                                                                                                                            

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL:

Para este proceso por tratarse de entregas de acuerdo a necesidades y a órdenes de pedidos emitidas durante la vigencia de la orden de 

compra, el contratista tendrá dos opciones para presentar la Garantía de Cumplimiento contractual de acuerdo a lo siguiente:

1-Fianza con una vigencia de TRES MESES por un valor del diez por ciento (10%) según el Art. 126 LCP, del valor total de la contratación y 

deberá presentarse con nota de remisión dirigida a la UCP, dentro de los 10 días hábiles, una vez suscrita la Orden de Compra, enviada por 

correo electrónico y/o recibida físicamente.  

La Garantía de Cumplimiento será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo, emitida por compañías aseguradoras (Sociedades de 

seguros y fianzas) o Bancos, autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF). 

2-Cheque Certificado con una vigencia de TRES MESES por un valor del diez por ciento (10%), del valor total de la contratación y deberá 

presentarse con nota de remisión dirigida a la UCP, dentro de los 10 días hábiles, una vez suscrita la Orden de Compra, enviada por correo 

electrónico y/o recibida físicamente. 

Total:  Mil ciento trece  27/100 Dólares de los Estados Unidos de América, incluye IVA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: Para todos los ítems, las entregas serán a través de Órdenes de Pedido emitidas por el administrador de la 

Orden de compra y serán de acuerdo a necesidades surgidas durante la vigencia de la Orden de Compra. 

Las órdenes de pedido emitidas deberán ser coordinadas previamente con el Administrador de la orden de compra, encargado de Almacén y 

el contratista.                                                                                                                                        

VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: A partir de la suscripción la orden de compra hasta el 31 de diciembre de 2024.

PRECIO 

UNITARIO
VALOR TOTAL LC-24-2024                                                                                                                                                                                                                                                                             

“SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LAS DIFERENTES UNIDADES DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR” Solicitado por la 

Gerencia Administrativa como unidad consolidadora    

REPÚBLICA DE EL SALVADOR

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR

UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA 

No. de Compromiso Presupuestario: 5565

AURORA 360, S.A. DE C.V.

San Salvador, 21 de noviembre de 2024

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE O NOMBRE DEL SUMINISTRANTE

ITEMS 23 SILLON TIPO BEAN BAG JUMBO

Medidas: Altura: 49.5 pulgadas 

Base: 21 pulgadas 

Diámetro con relleno :99.5 pulgadas aproximadamente

Materiales: -Cuerinas -Lonas -Tela textil (para muebles) - Tela sombrela (semi impermeable)

Con doble zipper para seguridad y doble costuras con hilos de nylon.                         Color Negro                                        

ITEMS 24 SOFÁ CAMA

Base de cama extendida de 1 m

Elaborado con base de madera de pino secada al horno

Detalles de capitone en respaldo y asientos

Relleno de esponja de alta densidad

Con sistema de herraje clic clac que marca 3 posiciones (recto, inclinado, acostado)

Patas plásticas de alta densidad

Medidas: largo 1.68m x ancho 0.97m x alto 0.66m                                                                            Color  

Negro

MARCA SOFIA

CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

DESCRIPCION



 F:________________________________________

Aceptación de Orden Compra 

En Representación del Contratista

Apoderado General Administrativo y Judicial con cláusula Especial Gerente Administrativo 

Las Condiciones Generales, se encuentran descritas en el Anexo #1 de la Orden de Compra No. 319/2024, las cuales forman parte integral de

la misma. La Adjudicación de este proceso, fue autorizado por Comité Directivo, según Acuerdo No. 666-042-2024 de fecha seis de noviembre

de 2024. 

FORMA DE PAGO: El pago se realizará parcial o total de acuerdo a las órdenes de pedido emitidas y solicitados por el administrador de la

orden de compra y el trámite se hará de la siguiente forma: crédito por 30 días. Iniciando el trámite después de emitido el “Quedan”, previa

recepción a satisfacción y firma de Acta de Recepción por parte del Contratista y el Administrador de la Orden de compra, para ello el

contratista deberá presentar factura de consumidor final a nombre del INDES, por cada orden de pedido emitida detallando los productos

entregados y el número de la Orden de compra, además en vista de que el INDES ha sido designado por la Dirección General de Impuestos

Internos de conformidad al Art. 162 del Código Tributario, como Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles, en

las factura que presente deberán de consignar el uno por ciento (1%) en concepto de retención del referido impuesto, el cual lo calcularán

sobre el valor del precio del suministro sin IVA.

ORDEN DE COMPRA: Será suscrita únicamente por el representante legal de la Institución contratante o a quien este designe, estando en

firme el resultado de cada proceso en un plazo máximo de cinco días hábiles de conformidad al articulo 129 de la LCP

 ______________________________  ______________________________

ADMINISTRADOR DE LA  ORDEN DE COMPRA: 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se suprimen los
datos personales de las partes por ser información confidencial según Art. 24, literales c y d de la Ley en mención








